
Guayaguil, 27 de Febrero del 2004 

Señores 

JUBNTA GENERAL EXTRACOEDINARIA 

DE ACCIONIST 

Ciudad, 

5 DE ALSOCIEC 5A FE 

De mia consideraciones: 

En cumplimiento a los determinado en el 

Cr 

Art. 2321 de la Ley de 

Compañias, y en calidad de Comisario Principal de la Compañi Ompañia 

ALSOCIEC 5. A., irformo que: 

Los administradores han brindado la colaboración necesaria para la 

revisión de los Estados Financieros correspondientes al ejercicio de 

¿003. 

Las procedimientos empleados son los univ yn
 almente aceptado 

E 
Ad 

que hacerse en relación a las luntas 

n cuanto informo en honor a la verdad. 

   
COMISARIO PRINCIPAL


